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Curva índice 

Curva secundaria 
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PLANO DE UBICACIÓN

PRCH-Z-Hualqui2

CÓDIGO DE PLANO

N

COMUNA DE HUALQUI

HUALQUI

QUILACOYA

UNIHUE

TALCAMÁVIDA

ESCALA     1 : 5.000

0

50

50 100 150
M

LOCALIDAD DE HUALQUI (Sur)

Inmueble o elemento de interés

ZONIFICACION

EQUIPAMIENTO

B1  Equipamiento de categoría local

B2  Equipamiento de categoría comunal

C1   Industria y taller 1

EP1   Plaza y área verde pública

EP2   Plaza y parque destinado a BNUP

AV1   Área verde de planicie fluvial 

AV2   Área verde en pendiente

ACTIVIDAD PRODUCTIVA 

INFRAESTRUCTURA 

D1   Infraestructura de transporte

D2   Infraestructura  sanitaria

ESPACIO PÚBLICO

B3  Cementerio

C2   Industria y taller 2

A1  Residencial mixta 1

AV3   Área verde con equipamiento 

VIALIDAD ESTRUCTURANTE

Existente

Apertura

Ensanche

SIMBOLOGÍA

 RESIDENCIAL

Límite urbano 

ÁREA URBANA

ÁREA VERDE

ZONIFICACIÓN

ZONAS NO EDIFICABLES

Faja de ferrocarril

Faja de línea de alta tensión 

Faja de protección de gasoducto

A7  Residencial mixta 7

A6  Residencial mixta 6

A2  Residencial mixta 2

A11  Residencial mixta 11

A3  Residencial mixta 3

A8  Residencial mixta 8

A9  Residencial mixta 9

A5  Residencial mixta 5

A10  Residencial mixta 10

A4  Residencial mixta 4

Vértice de límite urbano 

Fuentes y datos de georeferenciación 

Elaboración propia en base a:

- Imágenes digitales y cartografía base para las localidades de

  Hualqui, Quilacoya, Unihue, y Talcamavida, adecuadas al año 2013.

- Plan Regulador Metropolitano de Concepción, SEREMI

  de Vivienda y Urbanismo Región del Biobío, 2002.

- Cartografía digital Instituto Geográfico Militar Escala 1:50.000.

  Región del Biobío.

Datos geodésicos:

- Proyección Universal Transversal de Mercator ( UTM).

- Elipsoide de Referencia Internacional 1924.

- Datum WGS84 - Huso 18S.

Límite comunal

680000

680000

Región del Biobío

INFORME SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE 

JEFE DEPTO. DESARROLLO URBANO

 E INFRAESTRUCTURA

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL

 DE V.Y U. REGIÓN DEL BIOBIO

VIVIENDA Y URBANISMO, REGIÓN DEL BIO BIO 

APROBACIÓN I. MUNICIPALIDAD DE HUALQUI 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ AGUAYO

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL

DE VIVIENDA Y URBANISMO

REGIÓN DEL BIOBIO

JAIME ARÉVALO NÚÑEZ

ALCALDE DE ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE HUALQUI

RICARDO FUENTES PALMA

SECPLAN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HUALQUI

LISSETTE TOSSO ESPINOZA

MINISTRO DE FE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HUALQUI

ÓSCAR SAN MARTÍN ÁLVAREZ

PABLO JORDAN FUCHS

DIRECTOR DEL ESTUDIO

EL  ALCALDE  QUE  SUSCRIBE, PREVIA  APROBACIÓN  POR ACUERDO DEL CONCEJO  MUNICIPAL
ADOPTADO  EN   SESIÓN  EXTRAORDINARIA  Nº  50  DE  FECHA  01  DE  SEPTIEMBRE  DE   2016,
SANCIONA    EL    PRESENTE   PLAN   REGULADOR   COMUNAL   DE   HUALQUI   POR    DECRETO
ALCALDICIO Nº 5656 DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, DE ESTA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE HUALQUI,   DE   CONFORMIDAD  A  LO   ESTABLECIDO  EN  LA  LEY  18.695,   LEY  ORGÁNICA
CONSTITUCIONAL   DE   MUNICIPALIDADES,  AL  ARTICULO   43º  DEL  DFL  Nº 458  (V y U)  D.O.
13.04.1976, LEY  GENERAL  DE URBANISMO  Y  CONSTRUCCIONES Y AL  ARTÍCULO  2.1.11.  DEL
D.S. N° 47  (V y U)  DE  1992, ORDENANZA  GENERAL  DE  URBANISMO   Y  CONSTRUCCIONES  Y
SUS   MODIFICACIONES  POSTERIORES.

DE ACUERDO AL ARTICULO 43º DEL DFL Nº 458 (V y U) D.O.  13.04.1976, LEY   GENERAL DE   URBANISMO
Y CONSTRUCCIONES Y SUS MODIFICACIONES POSTERIORES, Y AL ARTÍCULO 2.1.11. DEL D.S. N° 47 (V y U)
DE  1992,  ORDENANZA  GENERAL  DE  URBANISMO  Y  CONSTRUCCIONES  Y  SUS  MODIFICACIONES ,   LA
SECRETARÍA   REGIONAL   MINISTERIAL   DE   VIVIENDA  Y  URBANISMO  REGIÓN  DEL  BIOBIO   INFORMA
FAVORABLEMENTE  EL  PRESENTE  PLAN  REGULADOR  COMUNAL  DE   HUALQUI.


